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 Unidad 1. 
 Tipos de relaciones de trabajo 

  (Individual y colectivo)

 1.1 Relación individual del trabajo

 se entiende por 

  relación de trabajo

 cualquier acto que de origen a la prestación 
 de un trabajo personal

 la existencia de una relacion de trabajo

 se da 

 escrita de manera implicota

 en la

 relación de trabajo

 existen dos elementos

 elementos subjetivos

 los sujetos que intervienen 

 que son

 el trabajador y patrón

 elementos objetivos

 en qué consiste o cuál es el objetivo de la 
 misma

 es la prestación de un trabajo personal a 
 cambio de una remuneracion.

 se trata de 

 un 

 trabajo personal 

 cuando

 obliga sólo a la o las personas que esten 
 involucradas

 las 

 activiades que se realizaran 

 no podra realizarse por un tercero que el 
 trabajador designe

 existe un superior jerárquico

 que es el

 patrón o su representante

 que son el que da las ordenes

 a lo cual el trabajador debe acatarlas y 
 cumplirlas

 conforme a sus

 aptitudes   capacidades

 debido a la prestación del servicio

 debe darse un salario

 pero si fuera

 de otra forma  

  podría tratarse de otro tipo de relación

 como

  servicio social o beca

  estado  condición

 verbal

 1.2 Contrato individual de trabajo

 contrato individual de trabajo

 es

 aquella virtud del cual una persona se 
 obliga a prestar a otra un trabajo persona

 mediante el pago de un salario

 el

 contrato individual del trabajo por escrito

 debe contener los siguientes elementos

 1.-Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado 
 civil, Clave Única de Registro de Población, 
 Registro Federal de Contribuyentes y 
 domicilio del trabajador y del patrón

 2.-si la relación de trabajo es para obra, 
 tiempo determinado o indeterminado

 y si hay un periodo de prueba

 3.-el servicio o servicios que deban prestarse  4.- el lugar o los lugares donde deba 
 prestarse el trabajo

 5.- la duración de la jornada  6.- la forma y el monto del salario

 7.- el día y el lugar de pago del salario

 8.- indicación de que el trabajador será 
 capacitado o adiestrado en los términos de 
 los planes y programas establecidos

 9.- otras prestaciones como

 días de descanso, vacaciones y otras cosas 
 que convengan el trabajador y el patrón 

 10.- la designación de beneficiarios

 como

 para el pago de los salarios y prestaciones 
 devengadas y no cobradas a la muerte de los 
 trabajadores

 el contrato de trabajo

 es

 un elemento importante dentro de la 
 relación de trabajo

 1.3 Duración de la relación 
 individual laboral

 las relaciones de trabajo

 pueden ser 

 para obra o tiempo determinado, por 
 temporada o por tiempo indeterminado

 tambien

 podrá estar sujeto a prueba o a capacitación 
 inicia

 existen varios tipos de contrato que son:

 Contrato por tiempo determinado

 tiene una fecha precisa su duración, 
 entendiendo que tiene fecha de inicio y de 
 término

 es el caso de todos los trabajos temporales

 Contrato por tiempo indeterminado

 contrato que se le conoce como de planta o 
 base

 tiene fecha de inicio pero no de término

 los trabajadores con este tipo de contrato

 sólo tienen como obligación laborar como 
 máximo un año

 dictado por ley laboral en su artículo 40

 Contrato por obra

 normalmente van encaminados a la 
 industria de la construcción, puentes, 
 caminos, etc.

 en cuanto al segundo del termino de la obra

 concluye la relación de trabajo entre ambos

 Contrato inicial o a prueba

 el propósito de este contrato

 es

 que los trabajadores adquiera las 
 habilidades, el conocimiento y la 
 experiencia necesarios para desempeñar 
 tareas por la cual fueron contratados

 los trabajadores que se encuentren en este 
 tipo de contrato

 pueden

 reciben un sueldo, seguro social y cualquier 
 prestación que corresponda al puesto en el 
 que se desempeñan

 algunas veces no son sujetas a los veneficios

 1.4 Relaciones colectivas de 
 trabajo

 El Derecho Colectivo del Trabajo

 no se refiere directamente al trabajador 
 individualmente

 tiene por finalidad la consideración de los 
 grupos sociales que se encuentran 
 vinculados por el trabajo

 es como una envoltura para

 el

 derecho individual del trabajo, del derecho 
 protector de las mujeres y de los menores

 los intereses se 

 defienden a través de las diferentes 
 instituciones

 como

  las coaliciones y los sindicatos de 
 trabajadores o sindicatos de patrones

 COALICIONES

 es un

 acuerdo temporal para reunirse en caso de 
 problemas y buscar soluciones

 hasta que se resuelva el problema ya sea 
 favorable o no

 SINDICATOS

 son las

 asociación de trabajadores o patrones

 constituida para el estudio, mejoramiento y 
 defensa de sus respectivos intereses

 es un

 derecho que tienen los trabajadores

 puede existir o nacer cualquier tipo de estos 
 contratos

 contrato colectivo de trabajo  contrato ley

 1.5 Contrato colectivo de trabajo y 
 contrato ley

 al comienzo de trabajar en una empresa 

 se

 debe firmar un contrato laboral 

 hay casos en donde entra como 
 intermediario

 un

 sindicato de los trabajadores. 

 y el

 contrato se firma entre sindicato-patrón

 a este tipo de acuerdo 

 se denomina

 Contrato Colectivo de Trabajo (CCT)

 que está

 regulado por la Ley Federal del Trabajo

 el objetivo de un CCT

 es

 otorgar la seguridad laboral de los 
 trabajadores

 para

 garantizar los intereses económicos, 
 profesionales y sociales de las personas 
 inscritas dentro de la organización

 una

 obligacion de los trabajadores

 es

 cubrir la cuota del Sindicato

 Contrato ley 

 se define como

 un convenio acordado entre varias 
 entidades, trabajadores, sindicatos y 
 patrones

 pertenecientes a una misma industria

 para que sea un contrato ley debe ser

 sindicato de trabajadores + patron + otro 
 sindicato

 sindicato de trabajadores + sindicato de 
 patron + otro sindicato

 1.6 Sujetos que intervienen en la 
 relación individual de trabajo

 los sujetos que directamente intervienen

 son

 elementos subjetivos de la relación 
 individual de trabajo

 se identifica como primera instansia

 trabajador y patrón

 Trabajador

 es la persona física que presta a otra y 
 presta sus servicios por lo cual fue 
 contratado

 Patrón

 es una persona fisica o moral que utiliza los 
 servicios de uno o varios trabajadores

 Representante del patrón

 los que son considerados como 
 representantes de los patrones 

 son

 los directores, administradores, gerentes

 y otras personas que puedan ejercer las 
 funciones de dirección o administración

 Patrón sustituto

 el patrón sustituido 

 será solidariamente responsable con el 
 nuevo por las obligaciones derivadas de las 
 relaciones de trabajo y de la ley

 1.7 Suspensión de la relación de 
 trabajo: Causas y efectos

 la ley federal del trabajo

 no define la suspensión temporal de la 
 relación de trabajo

 no se debe confundir una suspension

 con

 alguna incapacidad derivada del riesgo de 
 trabajo

 una suspensión por maternidad

 1.8 Rescisión de la relación de 
 trabajo: Causas imputables al 
 trabajador y causales imputables 
 al patrón

 1.9 Terminación de la relación de 
 trabajo: Terminación Art. 
 53, L.F.T.

 1.10 INDEMNIZACIÓN LABORAL  1.11 Despido justificado  1.12 Despido injustificado

 para formar el CONTRATO LEY

 la característica esencial de la suspensión

 es

 la temporalidad

 laposibilidad de dejar sin efectos una 
 relación individual, durante algún tiempo 
 específico

 las posibles causas por la cual haya 
 suspension actadas por el articulo 42 de la 
 LFT son

 Enfermedad contagiosa del trabajador  Incapacidad temporal ocasionada por un 
 accidente o enfermedad que no constituya 
 un riesgo de trabajo

 Prisión preventiva del trabajador seguida de 
 sentencia absolutoria

 Arresto del trabajador

 se trata de una medida preventiva para 
 proteger la salud de los demás trabajadores 
 de la empresa  esto puede pasar en situaciones ajenas a 

 toda actividad profesional del trabajador

 Subtopic 2

 el patron no esta obligado a
 este tipo de suspension 

 el trabajador esta obligado a decirle al 
 patron sobre su enfermedad 

 el patron decretara la suspensión de su labor

 por lo cual 

 deberan incapacitar temporalmente para el 
 desempeño de su actividad

 a pagar el salario de un trabajador que ha 
 sido detenido por su presunta participación 
 en algún delito

 a lo cual 

 tambien el empleado no existira la 
 obligación del trabajador de prestar el 
 servicio

 está basada en una situación de hecho que 
 impide al trabajador prestar sus servicios

 de una sanción de tipo administrativo o 
 judicial por faltas menores

 si el arresto es ejucutado en dias habiles 

 el patrón estaría exento del pago 
 del salario

 el articulo 46 de la LFT

 permite que

 el  trabajador o patrón, en cualquier 
 momento, pueda anular la relación de 
 trabajo

 siempre y cuando exista una 
 causa justificada

 la rescisión es un acto jurídico que reúne 
 tres características indispensables

 que son

 Unilateralidad

 la falta de aviso por escrito es causal para 
 que el despido se considere injustificado

 pero esto aplica en el caso de que el 
 trabajador sea quien decida dar por 
 terminada la relación de trabajo

 el despido, siempre y cuando sea justificado, 
 provoca el termino de la relacion del trabajo

 el patrón deberá pagar los siguientes 
 conceptos

 Potestativa   Formal  Subtopic 4

 Parte proporcional del aguinaldo  Parte proporcional de vacaciones  Prima vacacional  Prima de antigüedad

 este tipo de tarea viene acompañado de 
 barias responsabilidades

 que

 implica una serie de decisiones que no 
 siempre son fáciles de tomar

 en ellas esta

 toda las

 relaciones a la gestión de los recursos 
 humanos de la organización

 la saluda de un miembro del equipo no es 
 fasil

 porque

 implican una serie de papeleos, dentro de 
 los cuales se encuentra la indemnización

 decidir el futuro de un colaborador implica

 decidir sobre el futuro financiero de esa 
 persona

 a lo cual tambien implica

 decidir sobre la economía y productividad 
 futura de la compañía

 la indemnización 

 es

 una suma de dinero que debe pagar un 
 patrón a sus colaboradores

 cuando el decide dejar la relación laboral de 
 forma improcedente o sin justificación

 este tipo de despido

 responde al derecho del empleador de 
 terminar el contrato cuando el trabajador 
 ha incurrido en incumplimiento grave a sus 
 obligaciones

 si el patrón no adecua de forma elemental al 
 despido

 el trabajador podra

 demandar al patrón ante un tribunal que 
 decidirá si hubo justificación o no

 el despido justificado por causas de delito 
 del trabajador

 no acarrea ninguna consecuencia 
 económica para el empleador

 los trabajadores permanentes que son 
 despedidos justificadamente

 tienen

 derecho a la prima de antigüedad

 cuando existe un despido justificado

 el trabajador tiene derecho a que se le 
 otorgue un finiquito

 en el finiquito sólo hay prima de antigüedad

 quiere decir que

 si el trabajador laboró en la empresa por 
 más de 15 años

 el despido injustificado

 es cuando

 el empleador, habiendo incurrido en una 
 conducta ilegal, no tiene más 
 responsabilidad que la de pagar una 
 liquidación

 el trabajador puede optar por su 
 reinstalación

 por lo general esta opción acaba siendo 
 sustituida por una indemnización más 
 costosa

 se opta en la reincorporacion que son en 
 muy pocas ocasiones

 son

 trabajadores de confianza, trabajadores 
 eventuales, trabajadores con antigüedad 
 menor a un año y empleados domésticos

 el empleador se puede negar mediante el 
 pago de una indemnización más costosa

 el empleador frente a un despido 
 injustificado

 tiene

 la obligación de pagar una liquidación

 La liquidación debe incluir

 3 meses de salario  Prima de antigüedad  Salarios vencidos  20 días de salario por año trabajado  Condiciones laborales

 Solo en caso de despido injustificado, con 
 límite de 12 meses a partir de la notificación 
 del despido

 Solo en caso de ser despedido 
 injustificadamente

 establece una distinción entre los términos

 de

 rescisión

 aun que los dos terminos se pueden usar 
 como la misma sinonimia 

 Mario de la Cueva define

 define la terminacion 

 como

 la disolución de las relaciones de trabajo, 
 por mutuo consentimiento o como 
 consecuencia de la interferencia de un hecho

 como en la definicion anterior argumenta 

 la terminación se da

 por

 voluntad de las dos partes, deben concurrir 
 ambas voluntades

 debe de estar de acuerdo el  patrón 
 y trabajador para el término de la relación 
 de trabajo

 a esto

 se le conoce comúnmente como renuncia

 terminación

 la terminación también puede darse

 por

 circunstancias totalmente ajenas a la 
 voluntad de ambas partes

 es necesario conocer las causas legalmente 
 aceptadas para la terminación de las 
 relaciones de trabajo

 como se encuentra enlistada en el artículo 
 53 de la LFT

 que son:

 El mutuo consentimiento de las partes

 a esto se le conoce como renuncia 

 La muerte del trabajador  La terminación de la obra o vencimiento del 
 término o inversión del capital

 el trabajador decide generalmente 
 separarse de su trabajo, presentando la 
 renuncia al patrón y éste decide si la acepta 
 o no

 se concidera que

 una vez que haya muerto el trabajador, no 
 pueda subsistir la relación de trabajo con 
 algún familiar o dependiente del trabajador

 en el casi de que asi sea 

 se consideraría una relación distinta

 con otro tipo de condiciones y diversas 
 personas

 está relacionada con la duración de la 
 relación de trabajo

 se pactan por tiempo indeterminado

 pueden pactarse por tiempo determinado  por obra determinada  por inversión de capital
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